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Sección profesional.

La autonomía municipal

local^ proyecto de Ley de Administración 
Com ’ declaran atribuciones de la exclusiva

Ayuntamientos, las si-

•Art. 99;
‘’’Cread abastos, mataderos, albóndigas,

c y cuantos medios de inspec
tes j á prevenir y reprimir las adulteracio- 
Pssoa alimenticias, las infidelidades en 
«XdpuJ- y cualesquiera otros fraudes en la 

>6 o suministro. 
^ttepra A^c^’^tarillado, desinfecciones, cementerios, 

roientos, preservación ó extirpación de epide

mias ó contagios, limpieza, higiene, salubridad, y, en 
general, todos los servicios análogos.

Establecimientos, Institutos, Prevenciones y 
servicios de auxilio en casos de incendio, inundación 
ú otras calamidades, servicios de salvamento en pobla- 
mones costeras ó ribereñas, y los de carácter benéfico, 
Hospitales, Asilos, Dispensarios, Clínicas, Casas de 
Socorros, asistencias domiciliarias y demás análogas.!

Sobre los recursos que pueden interponerse 
y procedimientos que han de seguirse, en 
cuantas cuestiones se susciten en su ejecución 
y práctica, están previstas en el

<Art. 338. Todos los acuerdos de Ayuntamientos 
ó Corporaciones municipales, y los de los Alcaldes ú 
otras Autoridades del mismo orden que versen sobre 
asuntos de la Administración local, dentro de los lí
mites, señalados á la exclusiva competencia municipal, 
causarán estado, y contra ellos no cabe otro recurso 
que el contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial, cuando resulte procedente con todos loa re
quisitos, los trámites y las garantías que define la ley 
especial de la aludida jurisdicción; pero entendiéndose 
motivado el recurso, ora por lesión del derecho del re
clamante, ora por infracción de disposiciones con fuer
za legal, cuya observancia pida cualquiera de los ve
cinos, aunque no conste'agraviado individualmente en 
su derecho.»

El Boleíin de Administración Locals del 13 de 
Junio, dedica unas cuantas líneas al examen 
del proyecto de ley «que tanta decepción ha 
producido entre los mismos elementos políti
cos y administrativos, á quienes el Gobierno 
había ofrecido complacer*; y anuncia que se 
propone emitir un juicio respecto de todas las
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esenciales innovaciones que contiene.el pro- 
-vecto leído en la sesión del día 7 de este mes, 
y publicado el 9 en la Gaceta; y, aunque pu- 

' diera dar carácter de urgencia el deseo del 
Gobierno de implantar la reforma cuanto an
tes, sólo se ocupa de la supresión ó agrupación 
de Municipios, y de los Secretarios de los Ayunta 
míenlos.

El Consultor de los Ayuntamientos, de 12 de Ju
nio, publica el extracto oficial del proyecto de j 
ley de Administración local, anunciando que 
empezará su estudio y crítica en sucesivos nu
meros.

Será mQj fiel y cierto el relato; pero de él no de
duzco más que el afán de buscar originalidad en el 
anuncio, j á la nueva obra un exitazo metálico...

!P>''

LA SEMANA

El incendio ocurrido en el Hospital Provincial, el 
día 14 á las cuatro dé la tarde, en una sala de cons
trucción reciente, de la que bien pudiera decirse que 
se estaba oreando la obra, fué debido á una acometida 
de un tubo de una de las chimeneas, por otro tubo 
del planchador de las Hermanas.

Si este enchufe del tubo del planchador, en el tubo 
general, ha sido la causa, el suceso es de los que re
quieren se exijan responsabilidades, para que, en lo 
sucesivo, se eviten descuidos tan inexcusables, ó acaso 
invasiones de atribuciones periciales. La prensa des
cribe así él incendio:

«Las primeras noticias que circularon eran en ex
tremo alarmantes, pues se decía que el edificio estaba 
ardiendo por los cuatro costados. Las personas que 
conocen bien el edificio no dieron gran importancia a 

El 14 comunican de Kingston, que el 13, en Port- I ggtog rumores, pues sabido es que sus muros tienen 
Roval, hubo un terremoto que causó cuarenta heri- ¿Qg metros de espesor. • ‘x Se
dos. El fenómeno seísmico, determinó inmenso terror fuego, sin embargo, era de consideración. »
en ios soldados; el estado tempestuoso del mar, con- declaró en la sala número 28, en la que se hallan, os
tribuyó á hacer mayor el pánico. I enfermos de la clínica de Oftalmología, que dirige e

Desde Catania, el día 15, telegrafían que se han doctor Mansilla.
sentido violentas sacudidas. El Stromboli, desde el 14, ,No se sabe cómo empezó el fuego, y se llegó a s 
en plena erupción, arroja tobas y cenizas, que hasta poner que el calor producido por un tubo del piaæ 
ahora no han causado daño. I chador de las Hermanas, que comunica con una e

I chimeneas generales, debió ser la causa, pren len 
el fuego en alguna de las vigas de la techumbre.

I »Apenas el personal del Establecimiento se > 
En Italia, se difunde el espiritismo, y se da, como cuenta del incendio, procedió á sacar de dicha saa^» 

cosa probada, que abundan los sabios y psicólogos, Jos enfermos. Momentos después de haber sido saca 
como Lombroso, Tamburini y Mosso, que han reco- el último enfermo, se hundía la techumbre con g^^^ 
nocido la autenticidad de algunos experimentadores, estrépito. Toda la parte quemada había sido constr 

La prensa italiana, aportando nuevos datos á estos I Ja recientemente.
triunfos, relata pintorescamente una gran sesión de »En los primeros momentos acudieron al 
espiritismo, celebrada en Florencia en la noche del los Ministros de Instrucción pública y Gracia 5
día 11, que relata así: . ticia, el Gobernador civil, el Alcalde con varios

«El ilustre literato Gabriel D^Annunzio, convertido cejales, y el Coronel Elias. Fuerzas de Artille / 
recientemente al espiritismo, asistía á la sesión que se Caballería del cuartel de los Docks acordonaron e 
celebraba en el palacio del marqués de Orvigo, gen- ficio, impidiendo que el público se acercara á é . 
tilhombre de la Corte, concurriendo aristócratas, ar- bién acudió la Cruz Roja. A las cinco y 
tistas y elegantes damas. I localizado el incendio, retirándose las autorida es.

>Se escogió para los experimentos una pesada mesa I Hubo dos heridos, un bombero y un jardine , 
y se evocó á un espíritu, entablándose los consabidos las enfermas sufrieron algunos ataques nerviosos. 
interrogatorios, en el acostumbrado lenguaje tipto- I ¿Qué hubiera ocurrido si el incendio es á las c 
lógico. I de la madrugada?

>Repentinamente, el espíritu se desató en atroces 
injurias contra D’Annunzio.

>Los concurrentes se reían al ver la insistencia del 
espíritu.

>De pronto, la mesa se precipitó sobre D’Annun
zio sañudamente, acosándole, derribándole y lasti
mándole.

»Los circunstantes, inipresionados, le preguntaron 
quién era el espíritu, averiguándose era el del gran 
poeta Carducci.

> Entonces le pidieron su opinión sobre la obra li
teraria de D’Annunzio.

>El espíritu contestó que era todo humo,'que se 
' desvanecería muy pronto.

‘ >Los concurrentes, indignados, levantaron la se
sión. ’ ...

>Los maliciosos pretenden que D’Annunzio repli- 
. -cará al espíritu en el prefacio de su próxima obra.»

Licenciado Vidriera, revistero deTn un 
he aquí del modo que comenta una vista en cau 
bre chorizos falsificados: .

cFíjate, lector, cómo se falsifican los chorizo . 
Se les pone tejido adiposo, tejido tendencioso,^ 

do cartilaginoso, aponeurosis, bridas 
sebo, j raspaduras de la carne que haj j 
huesos 7 á la piel... Todo de animal. ¡Cuidado.

A título de curiosidad he copiado todos los an 
-res ingredientes de los autos. rnud'®

El joven letrado Sr. Edo sostuvo hoj con 
aquel ante la Sala segunda del Tribunal bup 
que la confección de tales chorizos no era deli 
falta, porque no entraba en el picadillo ninguna 
tancia venenosa ni nociva para la salud.
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Y tenía razón. Todos aquellos tejidos, sobre todo el 
tendenciosof debían de ser muy desagradables de 
mascar; pero, vamos..., que hacer, no debían hacer 
daño.

Por eso, lo único que lo ha faltado decir al letrado 
es si él hubiera sido capaz, siquiera, de hacer la 
prueba...»

No una falta, sino varios delitos, hasta el de esta
fa, concurren en la industria de elaboración de cho
rizos sofisticados.

Gil Blas.

Sección científica

ROTURAS Y DESGARROS DE LA URETRA-
ESTUDIO CLÍNICO Y TRATAMIENTO

POR D. Antonio González Romero (1).

No voy á hacer un estudio detenido de todo lo que 
abarca el enunciado de este trabajo; sólo voy á refe
rirme á las soluciones de continuidad de la uretra sin 
herida de las partes blandas.

Etiológicamente separemos la porción libre ó pe- 
niana y la porción fija.

Estando flácido el pene es tan rara la fractura, sin 
embargo se registran casos producidos por una coz, 
el paso de una rueda; no así estando el pene en erec
ción, que es cuando casi siempre ocurre la rotura, bien 
por torsión, exageración de su curvatura ó esfuerzo 
violento en el acto de su introducción. También se 
registran roturas cuando, estando el órgano en erec
ción, es torcido violentamente; y, por último, en los 
qae, padeciendo blenorragias, creen causas de sus su
frimientos en el organismo de la uretra rígida, se la 
tracturan voluntariamente (romper la cuerda).

Las roturas de la porción perineal de la uretra son 
producidas por golpes en dicha región, ya desempeñe 
el cuerpo con quien se choque un papel activo ó pa
sivo.

Ejemplo del primer caso, un puntapié ó una coz, y 
del segundo, que es el más frecuente, la caída á hor
cajadas sobre cualquier cuerpo duro. Son más raros 
los desgarros producidos por los fragmentos disloca
dos en las fracturas del pubis (2).

Los síntomas que caracterizan á toda rotura ure
tral, son el dolor, los trastornos en la micción y la 
oretrorragia, sea aquélla de la clase que fuera.

El dolor localizado en el sitio de la lesión se irra
dia, y se exagera en el acto de la micción, si es que 
^sta puede tener lugar.

Los trastornos en la micción consisten en disuria 
cuando la sección de la uretra es incompleta, y reten
ción cuando es completa, si bien en las secciones in
completas suele haber en las primeras horas retención 

causa del scJioc.
La uretrorrapia es de mayor ó menor importancia,

(t) La Medicina Práctica, de San Fernando.—Junio, 
aautor ha omitido, quizá involuntariamente, los 
• n^ævros producidos en el momento del cateterismo, por 
iQnnitas causas de todos conocidas. 

según también el sitio y extensión, etc. A veces sólo- 
se tiñen ligeramente la orina, y en otros casos, intere
sados los cuerpos cardémosos, gotea constantemente 
por el meato hasta el punto de llamar seriamente la 
atención; esto sin contar lo que se va depositando en 
la vejiga en las roturas de la porción membranosa.

Generalmente, la sangre mezclada con orina en los 
intentos de micción se infiltran por los tejidos periure- 
trales, formando relieves en la piel, que tienen una 
gran importancia para la intervención.

Pasando á lo más importante, que es el tratamien
to, iremos especializando la conducta que hemos de
seguir, según las lesiones que cada caso presente.

Nos encontramos con un individuo que ha sufrido 
un fuerte puntapié en la región perineal; al poco 
tiempo empieza la hemorragia por el meato. Se le 
explora, y acusa dolor en un punto limitado del rafe. 
Pasa algún tiempo más, y el lesiónado verifica espon
táneamente la micción, y, aunque penosa, continúa 
llevándose á cabo periódicamente, provocando su paso 
por el sitio lesionado fuerte dolor y arrastrando de
lante de sí alguna sangre.

A medida que pasa tiempo, los síntomas remiten 
hasta que al enfermo deja de serle molesta la micción 
y el punto herido dé la uretra ha cicatrizado.

El tipo descrito refleja la rotura incompleta, benig
na, para las cuales no hay más que abstenerse en un 
principio de cateterismo, haciendo frecuentes lavados 
de la uretra con solución boricada hervida, afrontan- 
do^el meato el pico de la jeringa, ayudando todo esto 
con el reposo en cama, que el restablecimiento de la 
normalidad no se hará esperar.

Nos encontramos con un caso parecido al anterior, 
pero eu el que la micción, que venía haciéndose con 
dificultad es cada vez más laboriosa. Exploramos la 
región perineal, y no existe tumoración. Podemos in
tentar el introducir una sonda blanda, pues el espas
mo, por ahora, apaga dificultades, y, una vez conse
guido, establecer el sifón.

La introducción de la sonda ha de ser sin violencia, 
pues el menor esfuerzo desgarra más la mucosa, agra
vándose con la infiltración de orina una rotura que 
pudo ser benigna.

Distinta en todo es la conducta que hemos' de se
guir en los casos de rotura completa denunciada por 
la metrorragia, tumor en el periné ó imposibilidad de 
la mjccióu, pues no se debe ni intentar el cateterismo; 
es preciso desde luego la incisión perineal, insistiendo 
en que hay que tener muy en cuenta el que no se 
debe hacer la menor tentativa de cateterismo, pues 
aparte de que el pico de sonda arrolla delante de sí la 
porción de uretra desgarrada, es muy difícil el llegar 
hasta la vejiga, y, en el caso de que se llegase, no se 
adelanta nada para reconstitución de la porción lesio
nada (1).

Tenemos delante á un individuo que de una altura 
considerable ha caído á horcajadas sobre una verga ó 
palo grueso, y empieza á perder sangre por el meato. 
Al cabo de algún tiempo desea orinar, y-todas sus 
tentativas son inútiles; la vejiga está distendida, las 
bolsas equimóticas, y en el periné existe una tumo- 
ración ovoidea, con su diámetro mayor en la línea 
media.

No hay nada que esperar, sino proceder cuanto an-

(1) Esta opinión del autor es muy absoluta, y debemos 
hacer constar que hemos tenido ocasión de observar un 
caso en el que la reconstitución llegó á tener lugar.— 
(Nota de la Redacción.')
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í.

tes & practicar la uretrotomía externa, pues cuanto 
más se demore, tanto más perjuicio habrá para el he
rido.

Creo de oportunidad describir la operación en 'este 
lugar, escogiendo de entre los clásicos la técnica más 
sencilla para estos casos de urgencia.

Anestesiado el herido, afeitado el periné j desin
fectada la parte con minuciosidad, se coloca al lesio
nado en posición conveniente, cual si fuese á practi
carse la talla.

Introdúzcase en la uretra una sonda blanda, desli- 
zándola hasta llegar al obstáculo j, abatiendo el pene 
hacia el abdomen al mismo tiempo que se levante la 
bolsa testicular, queda presentada la región que se va 
á operar.

Se hace con el bisturí una incisión, lo más amplia 
posible, y que interese más allá de la aponeurosis 
perineal superficial. Indudablemente nos encontrare
mos con coágulos mezclados con orina. Limpíese el 
campo operatorio, y en el ángulo anterior de la heri
da asomará el pico de la sonda. De aquí en adelante 
varía la conducta del cirujano, según las variantes 
que puedan presentarse.

La parte inferior de la uretra es la única interesa
da, quedando en la superior un trozo á manera de 
puente entre los dos extremos seccionados. En este 
caso deslícese la sonda sobre esta banda, ayudada por 
el dedo, hasta afrontar el extremo posterior.

Si esta maniobra fracasa, se hace salir en la herida 
un trozo de la sonda, y siguiendo la misma parte pos
terior, se separan con un estilete los ahorquillados que 
ocultan el orificio, ensayando so introducción sin 
brusquedad, por si no tuviese la suerte de dar con el 
buen camino que se busca.

Conseguida la introducción de la sonda hasta la ve
jiga, se procede á la aproximación de los extremos por 
medio de puntos de sutura entrecortada con catgut 
fino, y por último se sutura la herida en dos planos, 
uno músculo-aponeurótico y el otro de la piel.

En otros casos, la rotura de la uretra es total, y hay 
separación de los dos extremos, y entonces las manio
bras son más complejas, y tenemos probabilidades de 
éxito. Se ha practicado la incisión perineal, y en el 
fondo de la herida no vemos vestigios de la uretra, y 
los extremos se hallan retraídos. El extremo anterior 
nos es fácil descubrirlo, pues introducimos la sonda 
blanda por el meato y la veremos asomar por la, he
rida; no así el extremo posterior, en el que las túni
cas de la uretra se abarquillan y retraen, desapare
ciendo entre las anfractuosidades de la herida.

(Se continuará.)

REGLAS PRACTICAS
para disminuir la mortalidad en Madrid, presenta

das á la Sociedad Española de Higiene por Don 
Angel de Larra, en la sesión del 16 de Abril 
de 1907(1).

1 .® La desinfección bien entendida, hábilmente 
aplicada y admitida sin reservas ni ocultaciones, evi
ta, no sólo la propagación de las enfermedades fuera

(1) Ponencia para la que fué elegido en unión de Don 
Felipe Ovilo.

de los hogares, sino el que dentro de éstos se transmi
tan las infecciones á hijos, hermanos, visitantes ó ser
vidores,

2 .* Por amor al prójimo, por egoísmo cuando se 
trate de personas queridas, y por deberes sociales bien 
definidos, las familias deben solicitar lo antes posible 
el saneamiento de los hogares, y cuando se practique 
la desinfección, auxiliarla y procurar sea lo más com
pleta posible.

3 .’ De igual manera, y para concurrir á tan pro
vechoso fin, los desinfectores deben hacer lo menos 
ingrato posible su cometido, y efectuarle con celo, in 
teligencia y esmero, procurando garantice la finalidad 
para que se practica. •

4 .* Todas las enfermedades transmisibles por con
tagio reclaman su declaración, para que los sanos pue
dan evitarlas y los enfermos queden aislados. Un en 
fermo de viruela, sarampión, tifus, tuberculosis, pes- 
•te, etc., bien aislado y atendido, tiene más probabili
dades de curarse, que si está en comunicación con 
todo el mundo. Además, si muriera, sería una sola 
víctima, mientras que en comunicación con todos, un 
enfermo puede hacer ciento, mil y diezmar una gran 
ciudad.

5 .* La práctica higiénica de la regla l.^debe ex
tenderse á todos los medios de transporte, estableci
mientos donde concurran muchas personas, retretes j 
urinarios (que deben existir en gran número), luga 
res públicos de diversión, etc., y el Municipio couce 
derá gratuitamente, con largueza y sin reservas, cuan
tos medios sean pertinentes á la defensa de la salud 
pública en esos conceptos.

G.®" Siendo las manos un medio de transmitir in
fecciones, y resultando la boca una verdadera estufa 
de cultivo de los más variados microorganismos, de
berá establecerse la costumbre, antes por propio con
vencimiento que por mandato de los Poderes públi
cos, de exigir de todo niño, obrero, dependiente de 
comercio, soldado, etc., etc., se lave las manos antes 
de entrar en clase, fábrica, tienda, servicio de mecá
nica, etc., y que repita igual cuidado al terminar 
su jornada. Cuando se trate de conductores ó depen
dientes de tranvías, cocheros, etc., se tendrá ese cui
dado siempre que rindan viaje. Toda persona debe 
enjuagarse la ooca dos veces al día, por lo menos, 
para disminuir el contagio por dicho medio.

Tx® En las casas se hará siempre el barrido hu
medeciendo el piso, no sacudiendo (y menos por el 
balcón) las alfombras, paños, mantas, etc., guardando 

• las basuras de toda clase en cajas cilindricas de palas
tro ú otro metal, tapadas, y en las cuales deberá ba
jarse dicha basura al carro de limpiezas.

8 .® Las aguas exigen cuidados especiales. Si son 
potables, deben filtrarse siempre; y si se sospecha su 
contaminación infecciosa, hiérvanse ligeramente, agí' 
tándolas después para su debida aireación. El agua 
hervida en esas condiciones podrá evitar, en la ma
yoría de los casos, el tifus ó el cólera, y debe beberse 
así, siempre que en una casa ó un barrio, sobre todo 
de densidad biológica excesiva, se presenten algunos 
casos. Si se trata de aguas sucias, del lavado ó fm* 
gado, deyecciones, etc., se desnaturalizarán antes de 
echarse á la alcantarilla.

9 .“' Las verduras ó legumbres, si se comiera*’ 
crudas, deben esterilizarse por el calor, ó, al menos, 
sumergirse breves momentos en agua hirviendo.

10 . Se evitará el lavado de ropas (y se abstendrán 
de él en absoluto las familias cuando tengan enfer
mos) en las casas, y menos en las cocinas ó cuartos
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destinados à fines análogos. El Municipio dará facili
dades al vecindario, principalmente á las clases po
bres, estableciendo lavaderos especiales para ropas 
de enfermos, sobre todo contagiosos, j no consin
tiendo se viertan las agua« residuales en el río sin la 
debida purificación; pues su deber de velar por la 
salud publica se extiende á la de los pueblos hermanos 
que se surtan de las aguas del río por bajo de nuestra 
villa.

dan ser conducidos por sus padres ú otras personas,
pero nunca en los tranvías

11. Abundando en igual propósito, se prohibirá 
que en los manantiales ó cauces de las aguas pota
bles que alimentan Madrid se echen defecciones, 
aguas residuales de fábricas, lavaderos, etc., j, en ge
neral, de todo cuanto pueda impurificar las aguas para 
bebida.

»n) Insistirá en la vacunación j revacunación fre
cuente para que continúe extinguiéndose la viruela y 
no surja ninguna nueva epidemia.

w) Cooperará al desarrollo de la afición á los ejer
cicios físicos f al establecimiento de Campos escolares 
al aire libre, pues así, no sólo fortificará los ciudada
nos del porvenir, sino que los alejará del hacinamiento 
y® lo®,bogares pobres f los defenderá mejor contra las 
infecciones. Creará esos Centros para las Escuelas 
municipales, y auxiliará las particulares de diversos
orígenes, sin olvidar las Colonias escolares, que en lo 
físico, moral y hasta intelectual, prestan en los países

19 Pni. ,1 1 M • • • 1 z • T I adelantados los mayores beneficios.
P • 1 indispensa- La fundación de casas ó asilos de convalecien- ’

Z1/ M /1';; 1 ■ ' j 1- • I 7 ^0 haciéndoles pasar del lecho del Hosnital al a) Modificar el sistema de limpieza de la vía pú- torno del taller ó á la piqueta de la obra sin transi 
bhca, de modo que el barrido no se haga en seco, ni ción alguna

com deberestablecerse j,) Demostrad? el contagio de dk&’ííír¿’’por 
como un,co medio que asegura su inocuidad. el intermedio del terreno/en el Xc se dXrrolfan 
yáatatam«ir‘coñírd.hT?' " P®"dd>ca microbios patógenos, los servicios municipales sauea- 
V gratuitamente, con la deb da frecuencia y en con- rán, por procedimientos y medios antisénticos adecua- 
nlra loWtlTdvecindario^ dos; íodo'^moviiniento d^ tierras den otó sobe 

No seT Y ! “7T- 1 1, 1 •<*’’ " ‘æ”® ““ e' alcantarillado ó ag as del 
a) JNo se permitirá el sacudido por los balcones subsuelo ®

1« dX“ •' •** '?•?"?• Extremará las prácticas higiénicas en todos los 
lycine “ / establecimientos municipales, aconsejando 

T? f j 1 • - • , M cuando las leyes le autoricen á ello, 
ción do^r» Y í pcev-ncia la proteo- otras análogas en los centros particulares. Las indus- 
X^olX T“V“*®“.‘''e'das por conducciones es- trias insalubres serán objeto de una vigilancia espe- 
pernales para la alimentación pública. cial constante 8

« construcción ,) Las viviendas para obreros, por so importancia 
Ïtualea 1 d f •* “^"7 '<» J significación social é higiénica, le merecerán espe- 

nl Amnhírí “j x , a P'”' “"gen SUS deficiencias de enfCr- 
foc?n V ó P, completará^ vigilará el más per- medades especiales j de la difusión de las infecciones. 
domicTiiá “C®” eeneamiento En general, cuidará especialmente del saneamiento 

it te “ 7“V '1 1 1 r® *“ ‘‘“g’^cs, que deberán tener la luz, ventilación, 
*) Hará efectivo cuanto las leves penales j las sequedad j cubicación convenientes. 

dX7^.“»“'®'’“ *«T“ í P™ •) Se extremará el servicio de estadfsiica para de- 
denunci.yí a J su sofisticación, atendiendo las ducir en diversos casos concretos las enseñanzas de 
Qenuncias comprobadas técnicamente por el Laborato- los análisis demográficos.

«■'í AÆ f J f. Al 2 ,• . • í) En general, el Municipio deberá contribuir á 
Mataderos prácticas hi- que el vecindario conozca y practique las reglas de hi- 

S In transigirá con la menor transgresión giene, varias de ellas expresadas en otros parágrafos 
en los análisis microscópicos é inutilización de las car- de estas conclusiones. ®

1 j 1 1 • 1 1 , m) Se impone, por motivos de salud pública, la 
71 La fabricación del pan y del hielo; las leches, construcción de un Hospital modelo de enfermedades 

vinos, conservas alimenticias, etc., serán atendidas infecciosas. Puede levantarse sin coste excesivo, no 
muni?P 1 °' y Autoridades siendo del caso repetir lo que ahorraría su existencia 

icipaies. de vida, cuyo valor efectivo está bien definido. Podría
«7 Gomo Ja historia sanitaria de una casa enseña ser el Hospital municipal de Madrid 

tamiunM ? de “uchos hombres persistirá el Ajuu- 13. Eu lo que respecta á los cuidados higiéuicos,. 
lU vb? Î el empadronam.euto de aqué- precauciones concretas y reglas individuales en casJ 
y, J prohibirá sean habitadas cuant^ por sus ma- de enfermedad infecciosa ü otras, dentro de cada ho- 
nuad7‘^'®‘“®“ “°® alarmante conti- gar, como corresponde la dirección é intervención, 
7\\r z-ri 1 -rj -z p verdaderamente casuística, al médico encargado de la 

mo\ m la conducción de ningún enfer- asistencia, Ja opinión de éste se atenderá constante-
y menos si es contagioso, por los vehículos de ser-

Vicio público, creando carruajes especiales con dicho 
además de los adquiridos hace algunos años, faci-

mente.

Vi J duijuiriuus uauo aig-unus anos, raci- ae
’ ando el transporte gratuito á los Hospitales á todo log-i-- giuvuiuvr CA IVO XJVO|JlLaiCO el tUUu

®nlermo que lo solicite, j si son niños, para que pue-

<5^ última. Como medio perdurable j decisivo 
de disminuir la mortalidad en Madrid, y de modo aná- 
’''go en el resto de España, la enseñanza de la higiene 
deberá completarse con el maj’or carácter práctico po-
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en el músculo, porque su combustión se verifica en él 
mismo. El trabajo muscular desprende poco ázoe, pro
ducto de la descomposición de los albuminoideos; y 
en cambio, elimina mucho deido carbónico y consu
me, por tanto, gran cantidad de oxígeno.

Las investigaciones y trabajos de los profesores Ri
chet, Bardet, Toulouse y Huchard, han demostrado la

productor de energía, sino también como agente pro
filáctico y curativo de algunas enfermedades.

«El azúcar—dice el. notable profesor Blanchon es 
un alimento químicamente puro, muy saludable y 
que se desdobla en glucosis asimilable, casi sin exigir

sible en las Universidades, Escuelas especíalos é Ins
titutos, exigiéndose que á todos los niños de las Es
cuelas municipales, de otros Centros del Estado y 
Colegios particulares, se les den nociones de higiene 
popinar, que se extenderá á las Escuelas de adultos, 
y, en general, á todos los ciudadanos pobres ó acomo- 

aprendertn á guardar so vida y â defender la j importancia deí azúcar^' no sólo como alimento, gjan 

de sus semejantes, y de ese modo, primero las ma
dres, los maestros y los médicos, y después todos los 
que tengan conciencia de sus deberes sociales en ma
teria de salud propia y del prójimo, lograrán desper-

1 digea"ti™;"n"o-d-a-l-nga; ^ingún pro- 
que es la mas , j r- ducto secundario tóxico: por consiguiente, nunca está 
menzar á amar a. , contraindicado, fuera de los casos de lesiones nervio- 

 I sas, hepáticas y pancreáticas, que dan por resultado 
I las diferentes rormas de diabetes »

Es, además, como sabemos, un alimento de ahorro 
que se quema en el organismo y economiza sus teEL (¡Di AEIMENIÛ ï COMO IMHIO
jidos.

Para los trabajadores, ciclistas, corredores, etc., es 
un vigorizante inapreciable; enteramente lo contrario 
de lo que sucede con el licor, kola y coca, que, pasada 
la excitación del momento, dejan el organismo más 
cansado.

Aun comparando el azúcar con la carne, se nota la 
diferencia siguiente: la carne, en su desdoblamiento, 
produce toxinas, y sus productos, al eliminarse, arras
tran ciertas materias minerales de los tejidos; mien
tras que, el azúcar, contribuye á la fijación en el or
ganismo de principios como el fósforo, hierro, cal, etc.

Por esta razón, una nueva escuela médica, en Fran
cia, á cuya cabeza figuran los Dres. Bardet y Maurel, 
aboga por la restricción de las carnes en la dietética.

El uso abundante de azúcar es uno de los mejores 
preservativos que se han descubierto de las enferme
dades de lombrices, y no parece sino que la Natura- 

1 leza ha infundido en los niños la afición á este ali
mento, para defenderlos de aquellas dolencias á que 
están expuestos.

Muchos autores célebres han sido de opinión que 
en los países donde se consume más azúcar, hay me- 

I nos fienres malignas. En los viajes largos de mar, se 
ha hallado, por experiencia, que el azúcar es un exce
lente antiescorbútico,

1 Desde antiguo, muchos experimentos han mostra- 
I do que el azúcar es un antídoto efectivo. Uno de 

los venenos más violentos es el cardenillo y otras pre
paraciones de cobre, bastando pocos granos para des
truir la vida, con movimientos convulsivos intensos, 
el azúcar es un remedio de una eficacia compre- 
bada. , .

El Dr. Orfila refiere mochos casos de individuos 
que por casualidad ó intencionadamente habían inge 
rido dosis venenosas de acetato de cobre, y todos sa
naron tomando azúcar en gran cantidad.

El halló constantemente que una dosis de carden dio, 
capaz de matar á un perro, en una ó dos horas, podría 
ingerirse por cualquiera persona con impunidad, con 
tal de mezclarla con una cantidad de azúcar conside 
rabie.

El profesor Duval introdujo en el estómago de un 
perro, por medio de un tubo de goma elástica, una 
solución en vinagre, de cuatro dracmas de óxido ® 
cobre. Pocos minutos después introdujo cuatro onzas 
de jarabe fuerte en el estómago del animal, repinen 
do la dosis de media en media hora hasta completar 
12 onzas.

Esta substancia es uno de los principios constitu- I 
yentes de muchas plantas, particularmente de la caña 
de azúcar y de la remolacha. i -j ■

La historia nos refiere que, la caña dulce, ha identi
ficado su nombre con su producto, tanto por su abun- I 
dancia, como por su mejor calidad.

Esta planta es producción original de la China, don
de se había cultivado por más de dos mil años antes I 
de que fuera introducida en Europa.

No se sabe que la caña de azúcar fuese conocida 
por los antiguos egipcios, griegos ni romanos, y sólo 
se halla mencionada por el profeta Isaías. I

Es cierto que el azúcar, en su forma cristalina, ha- I 
bía sido introducido en la India y otros países del I 
Asia; pero se ignoraba su naturaleza, porque los chi- 1 
nos habían echado un velo espeso que no permitía á 
extranjero alguno observar la planta, extraer ó refinar 1

.i”?®’ , C J I
De un modo ú otro, la caña de azúcar fué llevada I 

á la Arabia al fin del tercer siglo.
Puede considerarse como una fortuna para Europa 

que, esta preciosa planta, hubiese sido introducida en 
una nación, la más instruida en aquellos siglos, y aun 
la más poderosa, pues los árabes, columna principal 
del manometismo, habían extendido sus victoriosas 
huestes desde la corte del Gran Mogol hasta las Co
lumnas de Hércules.

Los árabes llevaron la caña á Egipto, y de allí la 
trajeron á España; de España pasó á Sicilia, Portu
gal, islas Canarias y de Madera; y, descubierto el 
Nuevo Mundo, la llevaron los españoles á las Indias 
Occidentales.

En la actualidad hay fincas valiosas de caña en 
Centro-América.

La de <Pantaleón> en Guatemala, produce canti
dad de azúcar hasta para exportar.

El azúcar, en un principio, fué considerado como un 
alimento de lujo, por ser escaso; pero cuando se ex
trajo de la remolacna, su uso se extendió más, aunque 
atribuyéndole algunos inconvenientes, como los de 
que producía la caries dentaria, las flatulencias gas- 
tro-intestinales, la diarrea, etc.

En la época moderna, los sabios se apartaron de la 
rutina, y naciendo experiencias en las contracciones 
musculares, han comprobado que ese hidrato de car
bono desarrolla mayor fuerza vital y mayor energía
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El perro experimentó algunos temblores; pero á la 
última infección se siguió una calma perfecta, se 
durmió, j despertó luego perfectamente bien.

Modernamente, el Dr. Toulouse manifiesta que el 
azúcar á la dosis de 200 á 300 gramos por día forta
lece los organismos debilitados, engorda progresiva 
mente á los enflaquecidos, y ataja la con'sunción. En 
todas las enfermedades caquectizantes, el sabio pro
fesor Hucbard lo emplea con buen éxito

Concluyo con las siguientes manifestaciones del se
ñor profesor Blancbon, respecto del poder dinamógeno 
del azúcar:

<La mezcla del azúcar con diversos medicamentos 
aumenta la asimilación, y, por tanto, la actividad far- 
macodinámica de estos agentes. Esa acción se debería, 
por un lado, á la gran digestibilidad del azúcar, la 
cual, no agotando las glándulas digestivas, ni exci
tando demasiado abundante secreción de mucus, deja 
intacta la permeabilidad de las mucosas absorbentes; 
y, del otro, á su potencia dinamogénica, poderosamen
te tónica, lo que pone la célula en condiciones de 
reaccionar con gran energía bajo la influencia especí
fica de los medicamentos.!

Si se confirman estos últimos descubrimientos, 
orientarán la terapéutica en una nueva vía.»

(La Juventud Médica, de Guatemala.)

Filadelfo Büeso.

CANTANDO LAS DECEPCIONES

«Bueno es el mundo, bueno, bueno, bueno, 
como de Dios, al fin, obra maestra, ■ 
por todas partes de delicias lleno, 
de que Dios ama al hombre hermosa muestra. 
Salga la voz alegre de mi seno 
á celebrar esta vivienda nuestra.
iPa z en la tierra! ¡Gloria en las alturas! 
cantad en vuestra jaula, criaturas.»

D. Miguel de los Santos Alvarez.

Así se expresaba, en rítmicos versos, el último de 
los poetas románticos, con un si es no es de ironía, 
por más que no baya llegado nunca à la exaltación 
imaginativa, á la duda torcedora, ni al escepticismo 
bravio y byroniano á que llegara Espronceaa—otro 
romántico—en sus más celebradas composiciones. Los 
poetas, que, según se afirma, reflejan el alma de la 
época, suelen también tener vistas á lo profético y se 
adelantan á los acontecimientos, á veces con pasmosa 
intuición. ¡Quién hubiera de decir á D. Miguel de 
los Santos que los versos citados, después de tantos 
años, habían de estar de actualidad! ¡Quién á Es- 
pronceda, que aquello de

¡Allá va la nave, 
quién sabe dó va! 
¡Ay del que se fía 
del viento y de la mar!,

hubiera ahora de tener cumplida y perfecta aplica
ción, en estos momentos históricos!

Y no se crea que la tiene á masas soñadoras, de 
ideales irrealizables, á colectividades inconscientes in
capaces de establecer la relación de causa á efecto, á 
gentes que por doquier vean la milagrería, á personas 

acostumbradas á juzgar por impresión, á masas igna
ras, para quienes un día de holganza, en el que se pro
diguen las percalinas y se estrenen unas cuantas mo
jigangas, constituye la felicidad; ni tampoco los versos 
predichos tienen aplicación á individuos neuróticos, 
epilépticos, que padezcan de vesanias ó de aberra
ciones morales, para que, dentro de la jaula, can
ten su cautividad, ni se cuiden, dentro de la nave, de 
si quien la dirige tiene condiciones marineras para 
responder del barco y de la vida de los que han em
prendido el crucero. Tiene, por el contrario, aplica
ción á una clase que, por razón de sus estudios y edu
cación científica, basada en el raciocinio, la observa
ción y experiencia escrupulosas, debiera mirar y juz
gar con analítico examen los hechos que á su vista se 
desarrollan, que no son, ciertamente, problemas de 
matemáticas sublimes, ni especulaciones de filosofía 
transcendental; son hechos sencillos, vulgares, de la 
más prosaica realidad, al alcance de los entendimien
tos más limitados, que no pueden pasar desapercibi
dos para una clase tan ilustrada é intelectual como es 
la de Médicos titulares. Solamente en virtud de un 
fenómeno—que aún no hemos acertado á explicar— 
puede entonar alabanzas ante hechos negativos.

Porque hasta la hora presente, á pesar, de las de
cantadas concesiones que el Poder público estaba dis
puesto á otorgar á los titulares, y las palabras empe
ñadas por los hombres políticos, con cuyo espejuelo 
quisieron algunos de entre nosotros cazarnos, à los de
más, como á incautas alondras, llegando casi hasta la 
desorganización de nuestra Asociación, excepto en lo 
que pudiera á unos cuantos convenir, lo cierto ó in
dubitable es—que no podrá ocultarse á ningún espí
ritu imparcial y desinteresado—que en la actualidad 
no existe más que negaciones, dudas, temores y espe
ranzas improbables de conseguir, en remotísimo tiem
po, lo que, hace cinco años, constituyó el programa 
dé los titulares, aprobado por la Asamblea de 1902, 
bien pronto bastardeado por la acción oficial, en com
plicidad con nosotros mismos.

No existe más que una sola afirmación, que no de
bemos tampoco al elemento oficial: el Montepío. Si 
éste llega á consolidarse, como deseamos, puede re
sarcirnos de todas las decepciones; pero esta benéfica 
institución, que se quiso poner en la cuenta de las 
concesiones del Poder, no es más que una Sociedad 
particular, una cooperativa nacida del consensus co
lectivo, organizada y dirigida por la Junta de Patro
nato en unión nuestra, alimentada con nuestro dine
ro, cuyo capital ningún Gobierno hubiera podido im 
pedirnos colocar en el Banco, en Sociedades banca- 
rias ó invertir en valores públicos), como hoy se 
hace. Es cosa sólo entre nosotros vista, que para la 
recaudación y administración de cantidades salidas 
del peculio particular de cada socio, tenga que inter
venir un organismo oficial. Si cualquier Ministro de 
la Gobernación, viene en ganas de derogar el Real de
creto que dió origen al Montepío (el Reglamento tiene 
previsto este caso), desde este momento perderá aquél 
su significación seudo-oficial, para volver á su pris
tina naturaleza, ó institución particular, dirigida y 
administrada por la Junta central de la Asociación de 
titulares Médicos. El triunfo de haberse instituido el 
Montepío pertenecerá siempre á los titulares, que así 
lo quisieron; de ningún modo, repetimos, debe figu 
rar en la cuenta de concesiones del Poder, que no exis 
ten;-quien diga lo contrario, lo dirá por su cuenta y 
conveniencia.

Veamos, ahora, el capítu’o de negaciones.
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¿Cómo se cumple la Instrucción? De las dos clasi
ficaciones que ésta manda hacer, sólo se ha hecho la 
clasificación de plazas, con dotaciones propuestas por 
la Junta de Patronato, que la majoría de los A_yunta
mientos se han negado á admitir, señalando éstos, 
como antes de la Instrucción, dotaciones caprichosas, 
inarmónicas con la clasificación, no habiéndose hecho 
la clasificación del personal, ni haj para qué hacerla, 
desde el momento que el Reglamento del Cuerpo no 
concede á los clasificados ningún derecho para la ocu
pación de plazas de categoría similar.

Se verifican, sí, oposiciones á las plazas de titula
res, pero ridiculas, bufas, innecesarias por su vacui
dad falta de finalidad positiva, que no tienen nin
gún meollo, que son el ludibrio de la clase; porque no 
dan derecho á nada, ni para nada sirven, á no ser 
para probar una véz más Insumisión de los Médicos á 
todas las arbitrariedades del Poder. ¡Qué maltrecha 
y lacerada dejaron la Instrucción, la obra del ilustre 
Cortezo, los autores del Reglamento del llamado 
Cuerpo de Médicos Titulares! A título de enaltecerla, 
sufrió la clase una nueva crucifixión, ejecutada por 
los que en ella pusieron sus manos, que ya se dispo
nen á echar suertes sobre nosotros, como las echaran 
los soldados romanos, sobre la túnica inconsútil de 
Jesús.

Y, por si no fuera bastante la incongruencia de lo 
legislado, en perpetua lucha y contradicción con le
yes orgánicas, anúnciase la derogación por el Minis
tro de la G-obernación (derogación que de hecho exis
te), de las últimas disposiciones sanitarias, lo mismo 
que la supresión de las 26.000 pesetas concedidas de 
subvención al Montepío.

El Consejo de Sanidad cree de difícil solución la 
fijación de honorarios por Sanidad interior, y el Mi
nistro, que ha suspendido, según afirman, la resolu
ción de todo expediente con la Instrucción relaciona
do, cada día pone más rémoras á nuestras aspira
ciones.

Nuestros hermanos en profesión, los titulares de las 
Provincias Vascas, siguen apartados de la moderna le
gislación sanitaria, habiéndose levantado allende el 
Ebro las murallas que defienden á sus habitantes de 
las invasiones del Poder central, y les permiten vivir 
con sus leyes propias, recabando también la autono
mía sanitaria.

En el horizonte político vense igualmente presagios 
de tempestad. El proyecto de Administración local, 
que merece los mayores amores de Maura, al parecer, 
está inspirado en la autonomía municipal. La en
mienda de los solidarios al Mensaje, redactada por 
Salmerón, entre otras cosas, pide completa autonomía 
municipal para la enseñanza y la beneficencia.

¿Existen aún ánimos tan optimistas que no vean el 
deseo que por doquier existe, de derribar lo que ser 
debiera un sólido edificio, y no pasó de tinglado mal 
acondicionado? ¿Creen todavía en la conversión en ley 
del capítulo 8.° de la Instrucción? La-ocasión la pin
tan calva, y se dejó escapar.

Quien piense fría y desapasionadamente, al ver el 
entusiasmo de tantos ilusos, enfrente de la bancarrota 
que se avecina, no puede menos de decirles con el 
poeta: < Cantad en vuestras jaulas, criaturas.>

Alvaro Varela Núñez.

NOTICIAS

En el septenario del 30 de Mayo al 6 de Junio se inhu
maron 254 adultos y párvulos y 17 fetos; la primera cifra 
correspon le al cuarto lugar del quinquenio anterior, 
siendo menor del máximo en 20 y mayor del mínimo en 6; 
la segunda corresponde al segundo lugar de igual período, 
con diferencia de menos 4 y más 4, en ambos conceptos.

Las Casas de Socorro municipales, en el mismo septe
nario, prestaron 1.667 servicios facultativos, y han entre
gado en medicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 
2.374 donativos.

En el proyecto de presupuestos generales del Estado, 
el parcial de Sanidad, ha quedado reducido, personal y 
material, á la partida de 269.923 pesetas.

La Sociedad Española de Historia Natural ha rendido 
modes*^o homenaje al sabio lAniieo en segundo centenario 
publicando en las Memorias que edita esta respetable So
ciedad los trabajos siguientes: Linneo y su, obra, por Don 
Blas Lázaro ó Ibiza; Las relaciones científicas de Siiecia y 
España, por D. José Rodríguez Mourelo; Linneo y la Botá
nica en España, por D. A. Federico Gredilla; reproduc
ción de dos cartas de las 17 dirigidas por Linneo á Pedro 
Lœfling, su discípulo, quien trabajó primero en España, 
emprendiendo un viaje científico á América, donde murió 
á poco de llegar, apenas comenzada su labor; reproduc
ción del pasaporte latino del Rey de Suecia á Lœfling 
para su viaje á España; la recomendación latina del Rec
tor de la Universidad de Upsal á favor de P. Lœfling, cu
yo original, lo mismo que las cartas y el pasaporte, se 
conserva en el archivo del Jardín Botánico de Madrid; las 
instrucciones de Linneo á Lœfling para hacer observacio
nes en el reino de España; y las «Observaciones de Histo
ria Natural hechas en España y en América, por Pedro 
Lœfling, traducidas del sueco, según la edición de Carlos 
Linneo, por D. Ignacio de Asso», publicadas ha más de un 
siglo en los Anales del Museo de Historia Natural de Ma
drid.

Se reproduce en fototipia, el busto, en bronce, que co
rona el monumento dedicado á Linneo, en el Jardín Bo
tánico de Madrid, y también el monumento íntegro.

En la noche del 9 al 10, domingo al lunes, nuestro Di
rector sufrió un intenso ataque artrítico, que tuvo en gra
ve peligro su vida durante los primeros días de la sema
na; su ataque visceral, revistió la forma de un doble cólico 
hepático-nefrítico, con un espasmo que hacía ineficaces 
toda clase de tratamientos. Llegó un momento que la 
timpanización del vientre ponía en peligro la integridad 
circulatoria, y se temió de un momento á otro un ataque 
de asistolia.

D. Simón Hergueta y Martín de Pedro, de quien es muy 
amigo y condiscípulo, le visitó y, hoy, bajo su plan se en
cuentra bastante mejorado.

Esperamos que las muchas energías orgánicas de nues
tro amigo y compañero, completarán la curación en no 
lejano plazo.

Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés Martín 
Plua de San Javier, 6.—Teléfono ntun 1221.

SGCB2021


